
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACÍÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 01 de abril de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0161 /2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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·� �;�:��¡";� CIUDAD DE MÉXICO 
CJ\í'ITl\l.'JJr-. LA TR,H{5r-oru-111cróM 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 26 de marzo de 2025, siendo las 12:30 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 

. - 

11. Con fecha 26 de marzo 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0386/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: · (''-- .... 

�� 

SUAC 30012.S3068786 
C;:ille Canarto SIN, Esq Ca/1(� 10, Col. Tolteca, . 
Alcaldía Alvaro Ohrcqon, C.P. 0·1 Vi0, Ciudad de iWixico. 
Teléfono 5!5 5276 6700 EXT 750·/ 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orqánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro .Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Carlos Alejandro Rivera Núñez, ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se les asi nó los números SUAC 3001253068786 donde solicita 
la valoración de árboles, ue se localiza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 

. DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓI� Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el d o r-riicflio 

SOLICITANTE; 

FECHA: 
DJRECCJON 

REFERENCIA 

Carlos Alejandro Rivera 
Nuñes 
26 de marzo de 2025 

FOLIO: 

HORA" 

SUAC- 3001253068786 

12"30 
1 

UBICACION , 
Vía Pública 

1 DICTAMEN NO. 1 038612025 

ANTECEDENTES o 1c1 a e apoyo para la poaa de cuatro arboles lrpo eucalipto, esto se encuentran tres 

Se encuentra u11 arbot 
muerto en pie, la cepa y 
fo\l.ije muerto. Se 
recomienda el manejo de 
derribo conforme al 
numeral 7.4.1.1. Muertos 
en pie 

o 
al a: o: 
w 
Q 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 105, íOB. 109. 110, 111 y 112 de I¡¡ ley Ambiental 
de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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P á gin a 2 1 10 SUAC 3001253068786 
Calle Canerio S/� .. : __ ,;rr;alle 10, Col. Tolteca, 
Aiu:1lclia Alvaro Obregó, . C.F'. 01 ·150, Ctudad de: México. 
T pl(-foi10 55 5276 Gi'00 :: ,T 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 

·, DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Solicita el apoyo para la poda de cuatro arboles tipo eucallplo, esto se encuentran tres 

Eliminado el dornicil¡o 

1 - 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Carlos Alejandro Rivera 
Nunes 
26 de marzo de 2025 

FOUO: 

HORA: 

SUAC- 300'1253068786 

12:30 

UBICAcr N 
Vla Pública 

DICTAMEN NO. 0386/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica da las Alcaldías: Artículos ·1□6, 108, 109, 1 ·IO, 111 y 112 de la Lay Amlllenlal 
do la Cjudad do Móxico y cernas relativos de la Norma Ambiental para ol Distrito Federal NADF-0O·I-RNAT-20·15, se emite el slquiente: 
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Concluslcnos 

i\lcaldla Alvaro Obregón, so encuentra cuatro arbolas comúnmente conocldo corno Eucalipto 
(Eucalypl11s ca11mld11/onsis). 

Sogunda. Dentro del recuadro mencionado en dictamen técnico del arbolado, se yergl1e uno de los eucalíptos.to cual requlere 
manejo de poda de acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA. - 'La limpieza de copa se limitará a_ la remoción de 
ramas muerías, daclfnantes, plagadas, aglomeradas, dóbílrnente unidas y d0 bajo vigor, ademas de liberar ramas que presenten 
plantas parásttas, epifitas y otras plantas ajenas al árbol. Asl mismo, �e deberán retlrar objetos o materiales qua estén colocados 
sobro el á'ibol, tales como alumbres, cables, clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol" 

Torcoro. Dentro del recuadro mencionado en di.clamen técnico del arbolado, se yergue uno de los eucaliptos lo cual requiero 
manejo de derribo, con base a sus caractaristlcas físicas y sarutarias de acuerdo con el numeral 7.4.1.1. Muertos en pie. 

Cumto. Dentro del recuadro mencionado en dictamen técnico clel arbolado, se yergue uno de los eucaílptos to cual no requiere 
ningún manejo, dada sus caracteristlcas Ilslcas y sanllarias presentes del árbol, Se encuentra en una condición y estructura 
buena, 
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SUAC 3001253068786 
Calle Canario S/N, E:sq. C2ille ·1 O, Col. Tolteca, 
/.\b1lclia /\1var('J Obregón, CY. O I ·1 so, Cludad de México. 
Teléfono: !:i(:¡ 5?7G 6700 EXT. 750'1 

Declaro bHjo protesta de decir verdad, que la lníorrnaclón vertida a este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y es 

válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los érboles, y comerme a1 artículo 40 de la Ley Ambiental 
de la Ciudad de Méxlco, t, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN:DEL MEDI(? 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

: REFERENCIA 

Carlos Alejandro Rivera 
Nuf\es 
2.6 demarzo de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC· 3001253068786. 

12:30 

UBICACION 
Vía Pública 

DICTAMEN NO. 0386/2025 Eliminado el d ornicilio 

, ANTECEDENTES otlclta el apoyo para la poda de cvatro arboles tipo eucalipto, esto se encuentran tres 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articules 106, 108, 109, 11 O, 111 y 1 í 2 de la Ley Ambiental 
de 10 Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Fe<ieral NAOF-001-RNAT-2015, se emlte el siguiente: 

Dictamino 
(_/p::�I )':J!/\C,.' 

1 
)- , CA.,¿--' \.Pp \c.),,;. 

Biol. Flavia Violeta López Aguílar 
No. de Acreditación SEDEMA 414) 

SU A C 3 O O 1 25 3 O 6 8 7 8 6 
Céllle Carnl'io Si/\J, E:;q. Calle 10, Col. Tolteca, 
!\lca!dia .c�varo Olll'egém, CF'.0·1150 Ciudad de México. 
l"eléfcmo 55 5'276 G'i'00 EXT. 750'1 �- 

�NOS 
111. l,o\ FlitWACU"lN 111; 
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CIUDAD D.E MÉXICO 
C/d'IT/1.L DE LJ\ "Tl�hN[,l"OIH•\J1CION 
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��':-1�-� A�o . 1-. ····-···· 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. · 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICJTANTE; 

FECHA: 
DIRECCI0N 

REFERENCIA 

Carlos Alejandro Rivera 
Nuñes 
26 d rz de 2025 

FOLIO: 

HORA· 

SUAC- 3001253068786 

1230 

UBICACION 
Vla Publica 

DICTAMEN NO, 03B6/2025 

--- 

Eliminado el d orrucrf¡o 

ANTECEDENTES o icua e apoyo para la poda de cuatro arbctes tipo eucalipto, eslo se encuentran tres 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, 110, í 11 y 112 de la Ley Ambiental 
de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emlta el siguiente: 
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SUAC 300.1253068786 
C;:illeJ Canario SIN. [==se¡ C,-ille 10, Col Tolteca, 
AIG1loia /i,\varo Obregón. C P u1 ·1 so, Ciudad do México 
Teléfono !55 5276 G700 EXT. 750·\ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

Carlos Alejandro Rivera 
Nuñes 
2G de marzo da 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 3001253068766 

12:30 

UBlCACI N 
Vla Pública 

DICTAMEN NO. 0386/2025 
Eliminado el do rni cilio 

REFl:RENClA 
ANTECEDENTES Solicita el apoyo para la poda de cuatro arboles tipo eucalipto, esto se encuentran tras 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orqánlca do las Alcaldlas: Artículos 106, ·108, 109, 11 O, 111 y 1'12 de la Ley Ambiental 
de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emlte el siguiente: 
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SUAC 3001253068786 
C;:1ilc� Canario '.3/N, l'::�;q Calle -10, Col Tolteca. 
Alcaldia ,1\lvaro Obreqón, C, P, CJ•í 15(), Ciudad de Méxir�o, 
Úlléfono: :5(5 5?.76 6700, E:XT, 7501 -� �, - � · 2025 �- 

,, ,,, �- J\.IIU\l� _tll.,. \� . 1-0;C: La Mu¡cr ,12:Jn f!Í� Indígena 
� 'i' AÑOS 

UJ, l,A fl�,'ill.\l'.ll"IN 111: 
TRNO<;t-lTITI.AN 
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CIUDAD DE MÉXICO 
C/•Pl"l"At or. LA THIINSFOHM/ICIÚN 

,., ÁLVAR A•O ����� ,� . 
ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLJCIT ANTE: 

FECHA: 
DIRECCI0N 

REFERENCIA 

Carlos Alejandro Rivera 
Nuñes 
26 de marzo de 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC- 3001253068786 

12:30 

UBICACION 
Via Pública 

DJCTAMEN NO, 0385i2025 Eliminado el dc rrricilin 

ANTECEDENTES o rc1 a e apoyo para la poda de cuatro arbolas tipo eu ... alípto, esta se encuentran tres 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Aícaldias; Artículos 106, 108. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental 
de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se errilte �I siguiente: 

·········· ''•'Ittt:\� · .. 
,¡ 

SUAC 3001253068786 
C8ile Canario �3iN, l:::,c¡ C¡:¡IJe 10, Col Tolteca, . 
Alcaldla /Í.lvmo Obregón, C P. 0·1150, Ciudad ce México. 
Teléfono 55 5276 G700 EXT. 7501 
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CIUDAD DE MÉXICO ·rJ,"_'f<f:P.�) Cl\fJIT'll. OF 1.A f"HAl',SFOflM/\C'1ÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DÉ PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en. 
virtud del Acuerdo por el _que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades- en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2·022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL Y DERRIBO DE 1 (UNOO ÁRBOL con nombre 
común: Eucalipto Rojo/Euca/ tus camaldulensis; que· se yerguen en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.), 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un .sitlo autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 001-RNAT-2015. . 

ATENTAM��, 

C.ALEJAND�NT 
E O 

DIRECTOR DE PRE RVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de conform!dad rnn el .A.i::uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la información publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

SUAC 3001253068786 
C.1110 Canario Sfi,1, E:sq Calle iO, Col. Tolteca, 
l\lC,:llclía f\lvmo Obregón, CJJ 01 ·1::íO, Ciudad de íVlP.Xico. 
Teléfono :i!; 5276 G700 rxr 750'1 
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